
 

          Ajuntament d' Alfara del Patriarca  
 
 
 
 

 

Expediente nº: 506/2020  

Procedimiento: Constitución de Bolsa de Empleo CONSERJES  

Asunto: Documentacion a presentar por candidatos  

Fecha de iniciación: 07/02/2020  

Documento firmado por: la ADL.  

 
 

DOCUMENTACION A PRESENTAR POR LOS CANDIDATOS A 
LA BOLSA DE CONSERJES 

 
 
- La INSTANCIA debidamente rellenada y firmada (en la página siguiente):  

- Fotocopia del DNI  

- Fotocopia de los títulos de fomación, tanto reglada como complementaria  

- Informe de Vida Laboral.  

- Contratos relacionados con el puesto de conserje o similar.  

- Títulos de Valenciano.  

- Libro de familia.  

- Certificado de discapacidad, en caso de tenerlo.  

 

• SE ADVIERTE  SERIAMENTE QUE BAJO NINGÚN CONCEPTO SE LES 

REALIZARÁN FOTOCOPIAS DE NINGÚN DOCUMENTO EN EL 
AYUNTAMIENTO 

 
• EL PLAZO PARA PRESENTARSE COMO CANDIDATO A ESTA BOLSA SERÁ 

DESDE EL 23 DE DICIEMBRE AL 10 DE ENERO, AMBOS INCLUÍDOS 
 

 

 

 

                                           En Alfara del Patriarca, a 16 de diciembre de 2020 

 

 

 

 

 

                                                                    Fdo.: La ADL. 

 



 

 

 

   ANEXO I   

    SOLICITUD DE LA   

           PERSONA INTERESADA   

 

 

 

 

 

 
 

DATOS DE LA PERSONA INTERESADA  

Nombre y Apellidos  NIF  

    

Medio de Notificación  

       Notificación electrónica  
       Notificación postal  

Dirección  

  

Código Postal  Municipio  Provincia  

      

Teléfono  Móvil  Fax  Correo electrónico  

        

OBJETO DE LA SOLICITUD  

EXPONE  

Que vista la convocatoria publicada para participar en el proceso de selección para conformar una bolsa de empleo 

para puestos de CONSERJE y conforme a las bases publicadas 

DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD  

• Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57 del texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público.  

• Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.  

• Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.  

• No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, 

ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 

el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 

el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de 

otro Estado, no hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción 

disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.   

• Tener la titulación exigida.  

• Reunir todos y cada uno de los restantes requisitos exigidos en las bases de la convocatoria, referidos a la 

fecha de expiración del plazo de presentación de solicitudes.  

        DECLARA Y DOCUMENTA que cuenta con documentación que acredita su situación de persona con 

discapacidad, por lo que necesita de las siguientes adaptaciones durante el proceso selectivo: 

____________________________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

___________________________________________________________________ 

 

 

A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN   
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